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POWER OF ATTORNEY 
The undersigned, JAMES R. MAIDA as - 
President of the Company GAMING 
LABORATORIES — INTERNATIONAL, 
LLC a corporation duly organized and 
existing according to the Laws of the State 
of Delaware, United States of America, 
hereby appoint the company Centro de 
Negociación de Conflictos CNC S,A., 
and/or Dr. Alvaro Dueñas Iturralde, and/or 
Lic. Gonzao Mendoza as oy» duly 

  

    authority, separately, to act yá to represent 
our interests in Ecuador respect to the 

   
    
   
    

jg y in Eco tn 
á to file every and all petitions 

ation of incorporation of a Limited 
abi Company, as well as, leaves, 

eses, authorizations and certificates, 
RUC and RUP. To this effect said 
dforneys shall have full powers: to sing the 

“incorporation public deed, file applications; 
to effect withdrawals, waivers, disclaimers. 
The proxy should always sign under this 
appointment. 

In witness whereof, we stamp our signature 
this day of, 

NOTARY PUBLIC, NOTARIO PUBLICO 

Co AGA 
ÁROBA O SIENA 

NOVARY PUBLIC OF STATE CY MEW JERDEY 
MY COMIIOION EXPINEO JUNE 36, 8010 

PODER GENERAL 
- El Suscrito JAMES R. MAIDA, en su 

calidad «de Presidente de la Compañía 
GAMING LABORATORIES 
INTERNATIONAL, LLC; una compañía 
legalmente existente y organizada de 
conformidad con. las Leyes del Estado de 
Delaware, Estados Unidos de Norteamérica 
por este medio nombramos como nuestro 
Apoderado Especial, cual en derecho se 
requiere, aute las oficinas, autoridades y 
funcionarios de la República del Ecuador, 

ante Compañías privadas, a la con 
Centro de Negociación de Confli Cc 
S.A. y/o Doctor Alvaro Du o Lic. 
Gonzalo Mendoza, quien ten mpleta 
autoridad para representarnos ¿y todos los 
actos y negocios jurídicos necesarios para 
la constitución de una compañía limitada 
bajo las leyes de la Republica del Ecuador. 
Están autorizados a realizar todas las 
gestiones necesarias para la constitución de 
una Compañía Limitada, así como los 
trámites necesarios ante oficinas 
gubernamentales para la obtención de 
permisos, licencias, autorizaciones, 
certificados, RUC, RUP. Para este efecto 
los apoderados, quienes podrán actuar de 
manera separada, tendrá plenas y 
suficientes facultades: para firmar la 
escritura de constitución, presentar 
solicitudes, retirarlas. El Apoderado deberá 
suscribirá cualquier documento bajo la 
calidad de Apoderado. 

En fe de lo cual, se firma y rubrica este 
documento este día de, 

Signature/Firma 
Name/Nombre 
Title/Función S: 
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Se protocgfizó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

- CERTIFIC , Sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolizadón. 

NOTARIO 21 

xs 

  
b NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad a lo dspuesto an el arhcuto '8 de lo 
Ley Notanal. doy te y CEÉRTIFICO que el presente 
documento es fiel compulso del documento que obro 

. de 3 toja(s) utiles) que me tuo presentado para 
este efecto y que AL ENS d eyolvi al interesado 

Quito a. 

       

  
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO


